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Se declara texto >0clal y auténtico el de las 
iisposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos & la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

c -
¡ui:-

E R N O G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1000.—Excmo. Sr. 
—Vista una instancia del Ingeniero Jefe de 2.a clase 
de Caminos, Canales y Puertos, que ha servido en 
esas islas, D. Enrique Trompeta y Vinci, el cual 
solicita que á semejanza de lo que se ha resuelto 
por Real órden de 22 de Octubre de 1890, respecto 
al ascenso del logeniero Jefe de 2.a clase de Mon
tes D. Aurelio Diaz Rocafull, se le reconozca el 
empleo de Ingeniero Jefe de 1.a clase de Caminos^ 
Canales y Puertos de Ultramar, á partir de la fe
cha en que reglamentariamente ascendió á Jefe de 
2 / clase en la Península, y que se le abone la di
ferencia de los haberes correspondientes. Visto el 
Real Decreto de 10 de Abri l de 1891 y demás dis
posiciones vigentes relativas al modo de proveer las 
vacantes que ocurran en el personal de Ingenieros 
de Caíüinoag|jfl^r' 
' es. que con amar, y á las categorías y ha

ll los mismos en dicho ser
ie el Sr,J5wrmw5ta duran te- el 

ni disfrutado otro empleo que el de Ingeniero de 
2.a clase de Caminos, que fué el que se le otorgó 
al ser destinado al servicio de esas islas, y el corres
pondiente á la plaza que ocupaba con arreglo á los 
presupuestos que hau regido en Filipinas durante el 
tiempo que el reclamante ha permanecido en aquel 
servicio; que aun cuando efectivamente el mismo 
ascendió á Ingeniero Jefe de 2.a clase de Caminos, 
en la Península, no se tuvo en este Ministerio co
nocimiento oficial de dicho ascenso, y no pudo par
ticipársele al interesado; que dtsde que el Sr. Trom
peta ascendió á Ingeniero Jefe de 2.a clase en la Pe
nínsula, se hallaba en condiciones, pero no tenía el 
derecho que supone para ser ascendido á Ingeniero 
Jefe de 1.a clase en Ultramar (por ser potestativo en 
este Ministerio el otorgarle el ascenso ó el disponer 
su regreso á la Península), si hubiera existido plaza 
vacante^ de Ingeniero J>>fe de 1.a clase en el servicio 
en Filipinas; que hallándose dispuesto por Real ór
den de 1.° de Abril de 1886, dictada con motivo de 
una reclamación del Ingeniero Jefe de Caminos 
D. Salustiano Martínez Pando, que sirve en la Isla 
ae Cuba análoga á la del Sr. Trompeta, que el per
sonal de cada servicio no tenga categoría superior 
a la que le corregponde según presupuesto, y cubier
tas las plazas de Ingenieros Jefes de 1.a clase de 
Caminos que figuraban y figuran en los présupuestos 
ae Filipinas no ha habido ni hay lugar á otorgar 
al rec amante el ascenso á dicha clase que pretende 
Y por último, que la resolución adoptada referente 
ai ingeniero Jefe de Montes Sr. Diaz Rocafull no es 
apiicab.e por analogía á los Ingenieros de Caminos, 
loaa vez que para estos se halla expresamente deter-

anTef^t6? el Real Decret0 de 10 de Ab"1 de 1891 
frnf«r. ado' i " 6 611 ningún caso pueden estos dis-
en lnamay0r cate^oría 111 haberes que los asignados 
m«T á i reSíiectlvos presupuestos generales de Ultra
j a r a las plazas que ocupen; S. M. el Rey (q. D. g.) 
;Prl;^UJ-DOmbre la Reilia Regente del Reino se ha 

rviao d]sponer. que se desestime la instancia de 
no tÍpLqUe fromPeta Y Vinci y se declare, que este 
QuiHHno 0pC10? ? más ventajas ni otros derechos ad
íe c ^ r L V 0 \ haber servido en Ultramar, que los aue 
Caminn! Pn ^ Como R e m e r o Jefe de 2.« clase'de 
b r a m Í P . ; ?fle8 y Puertos de Filipinas, cuyo nom-
S SÍ wttUV0 al ser a t i n a d o á esas Islag y cuyo 
-ha aprvL desemPeñado durante todo el tiempo que 

servido en las mismas.—De Real Orden lo digo 

á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo publicarse esta resolución en extracto en la 
Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1891.—Romero.—Sr. Gubernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Enero de 1892.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil , 
para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

tidad igual á los ingresos que proporcione.—Esta re
solución deberá publicarse íntegra en las Qacetas de 
Madrid y de Mani a.—Lo que comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 2 de Enero de 1892.—Cúmplase, publíquese 
y pase k la Dirección general de Administración Civil , 
para los efectos que procedan. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 1001.—Excmo Sr. 
—Visto el incidente que remite V. E. con su ofi
cio núm. 254 de 22 de Junio último, relativp_ k la 
concesión de la prórroga de un año que s licita la 
Compañía del ferro-cnrril de Manila á Dagupan de 
de esas Islas, para terminar las obras de dicha lí
nea. Vistos los informes favorables á la concesión 
de dicha prórroga, emitidos por la Inspección general 
de Obras-públicas de esas Islas, y por los demás 
Céntros de las mismas que han intervenido en el 
asunto. Hallándose justificadas las razones que se 
invocan en apoyo de la penVioa de la indicada pió-
i l O; 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, en 
pleno; S. M el Rey (q. D. g.) y en su nómbre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer; que 
se conceda la prórroga de un año, que solicita la 
Compañía del ferro-carril de Manila á Dngupan, para 
la terminación de las obras de dicha línea; publi
cándose esta resolución en extracto en la Gaceta de 
Madrid é ínterga en la de Manila.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. R. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1891.—Fabié.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Enero de 1892.—Cúmplase, pub' í-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1003.—Excmo. Sr. 
Las cantidades que se destinan para material de los 
Establecimientos del servicio agronómico de esas Islas 
son escasos, sobre todo, si se atiende á que Í e hallan 
en el periodo de instalación que se prolonga pre i -
samente por la insuficiencia de los recursos con que 
cuenta. No siendo tampoco posib'e asignark s las-can
tidades que demandan, porque aumentarían conside
rablemente el presupuesto, resulla conveniente que 
se destinen á aumentar los créditos de este material 
los productos que de dichos Establecimientos se ob
tengan, mucho más, cuando estos productos no fi
guran en el presupuesto de ingresos. Pero esto debe 
hacerse de manera que, tales recursos, no se escapen 
á la fiscalización á que está sometido el manejo de 
fondos públicos, con arreglo á la Ley de contabi
lidad, lo que exije que dichos productos ingresen en 
el Tesoro puesto que los fondos generales son hoy 
los que satisfacen los gastos que ocasione este ser
vicio.—En atención á las razones expresadas; S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con el espíritu que in
forma el oficio de V. E. núm. 388 de 14 de Oc
tubre de 1887, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 
—I.0 Los produstos de todas clases que proporcionen 
los Establecimientos de servicio agronómico, ingresarán 
en el Tesore público.—2.° Los créditos consignados 
para material del servicio agronómico, se considerarán 
ampliados, para cada Establecimiento, en una can-

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 1006—Excmo. Sr. 
—Vista la carta oficial de V. E. núm 324, de 27 
de Julio del corriente año, en la que en atención 
á que carecen los pueblos, de fondos para atender 
á los gastos de s ñalamiento de las leguas comu
nales, consulta la conveniencia de que se consigne 
para esta atención un crédito de seis mil pesos en 
los presupuestos provinciales de esas Islas.—Vistos 
el Real Decreto de 28 de Febrero de 1883, en el 
que se define lo que debe entenderse por legua co
munal en ese Archipiélago, y se establecen las fer
ies K¿ñVle T Í mpifc3^11?11^ _lc3 .Püeb'os —a que -
aprovechamientos comunales se destina; y el Decreto 
de ese Gobierno General de 1.° de Agosto de di
cho año, por el que entre otras cosas, se dispone 
que sean de cuenta del pueblo á quien corresponda 
la concesión, los gastos que ocasione el expediente, 
así como los de señalamiento y amojonamiento de la 
legua comunal y su ampliación.—Considerando que 
es de gran uti idad que se señalen y amojonen las 
exprasadas leguas comunales, no solo por las ventajas 
que esto reporta á los vecinos de los pueblos que 
han de utilizar sus productos, sino también por que 
de este modo se define la propiedad, y por consi
gue nte se desarrolla el cultivo.—Considerando, que, 
careciendo los pueblos de recursos con que subvenir 
á este servicio que tiene carácter municipal, debe con
signarse en los presupuestos municipales de esas Islas 
el crédito necesario para atender á dicho servicio, y que 
la cantidad propuesta por V. E, resulta suficiente para cu
brir los cargos que con cargo al mismo se hagan du
rante un oño; y Considerando, por último, que es
tando para terminar el actual, no procede crear en el 
presupuesto corriente un crédito extraordinario para 
esta atención; S. M. el Rey (q, D. g ) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que en los presupuestos municipales de 
esas Islas, á partir del de 1892 se consigne, ^n la 
Caja Central un crédito de seis mil p^sos «para aten
der á los cargos que ocasione el señalamiento y amo
jonamiento de las leguas comunales.»—Esta resolu
ción deberá publicarse en extracto en la Gaceta de 
Madrid é íntegra en la de Manila.—DJ Real órden 
lo comunico á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
añas. Madrid, 25 de Noviembre de 189!.—Romero, 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Enero de 1892.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil , 
para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Secretaria. 
Secc ión 2/ 

Manila, 19 de Enero de 1892. 
Con el plausible motivo de ser el día 23 del ac

tual dias de S. M . el Rey D. Alfonso XIÍI (q. D. g.) 
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y para que 'sea celebrado con la pompa y solemni
dad que corresponde, vengo en decretar lo siguiente: 

1. ' El Gobernador Civil Vice-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento publicará, el bando de cos
tumbre, h fin de que los vecinos de esta Capital y 
sus arrabales tapicen las fachadas de sus casas y 
las iluminen durante las noches del expresado dia 
y su víspera. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia ge
neral del Apostadero y Escuadra, se dispondrá lo 
oportuno con objeto de que se tributen en dicho dia, 
los honores militares que según ordenanza corres
pondan. 

3. ° A las 8 y 1̂ 2 de la mañana del dia 23 se ce
lebrará en la Sta. Iglesia Catedral misa de gracia 
y solemne Te-Deum con asistencia del Cabildo Ecle
siástico y Corporaciones religiosas, civiles y milita
res, á cuyo ef-'cto se dirigirá atento oficio al Exorno, 
é l imo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

4. ° Terminada la función religiosa de este dia re
cibiré en Corte en mi Residencia de Malacañang á 
las 9 y 1|2 á la Real Audiencia y media hora des
pués á las Corporaciones y á los Jefes de todos los 
Centros Civiles, Militares y Eclesiásticos con comisio
nes que representen á los mismos. 

5. ° Por la Capitanía General se dispondrá que 
las músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

6. ° Vacarán como fiesta oficial el dia 23 todas 
las dependencias del Estado. 

Comuniqúese á quien corresponda y diríjase atenta 
invitación á los Sres. Cónsules Extranjeros en esta 
Capital por sí gustan asistir ¿ los referidos actos. 

DESPUJOL. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta, los nombres de 
los Gobernadorcil'os que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1891 á 1893, en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

Distrito del Principe. 

Baler. . . D. Antero Amatorio . . 
Casiguran . » Mariano Peña . . . . í 
Casignan. . » Servando Hermenegildo ) 

Manila, 19 de Enero de 1892.—El Secretario, Luis 
de la Torre. 

i.er lugar de 
la terna. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

.Tfc^Cto dft.. las , Reales órfo—- • - -1-1 - ;• «1 |Hg* 
miéA1*??- de personal del ramo de Gobernación, recibi
das por el último correo «Salvadora», á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha 2 del actual y se publica 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 997 de 16 de Noviembre ^último, 
confirmando á D. Antonio Menendez y Diaz, en 
el cargo de Ayudante de la Estación Agronómica 
de la Isabela de Luzon, por el tiempo que lo ha 
desempeñado. 

Real órden núm. 998 de 16 de la misma fecha, 
confirmando al Ingeniero Agrónomo D. Anselmo 
Aroca, en el destino de Director de la Estación 
Agronómica de Albay y al de igual clase D. En
rique Rodríguez de Celiz, en el de Director de 
la de Leyte. 
Manila, 13 de Enero de 1892.—J. Gutierréz de 

la Vega. 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 73, D. Isidro de Cas
tro.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Antonio 
Estéban.—Hospital y provisiones, núm. 72, l .er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

de esta Cuidad, se ha seña'ado el dia 26 del co
rriente á las diez de su mañana para contratar en pú

blica subasta el suministro de 800 toneladas de carbón 
de Australia con destino al servicio de las máquinas 
del abastecimiento de aguas potables, bajo el tipo de 
$ 14'00 la tonelada. El acto del remate tendrá lugar 
ante dicha Corporación Municipal en la Sala Capi
tular de sus Casas Consistoriales, hallándose de mani
fiesto en esta Secretaría para conocimiento del público 
el pliego de condiciones que ha de regir en la con
trata. Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados á los que acom
pañará por separado la cédula personal del proponente 
y una carta de pago por valor de $ 224í00 que se 
ingresarán en la Caja de Depósitos del Estado ó en la 
Tesorería del Municipio. Serán nulas 'as proposiciones 
que falten á cualquiera de e t̂os requisitos y aquellas 
cuyo importe para cada tonelada de carbón exceda 
del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta de 
Manila del dia . . . . (aquí la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia para el servicio de las má
quinas del abastecimiento de aguas potables, y de los 
requisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar el suministro de 800 tone
ladas de carbón de Australia para las máquinas del 
abastecimiento de aguas potables. 

Manila, 16 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

Debiendo empezarse los trabajos de reconstrucción 
del puente de las Damas situado entre el distrito de 
S. Fernando de Dilao y el pueblo de Sta. Ana, 
el Excmo. Sr. Corregidor ha dispuesto que desde el 
dia 20 del actual quede cerrado al tránsito la mitad 
de dicho puente. 

Lo que de órden de dicha Autoridad se publica 
en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—Bernardino Mar
zano. 
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Gaceta de Manila. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSP1 rái 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. '•' a 

Mes de Diciembre de 1891. j0| 
Relación de las cantidades recaudadas como IB ái 

para este Santo Hospital, en el mes de la I rio 
Nombres de los bienhecliores. 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica: 
su asignación de Noviembre. • • I B • 

Idem de D.1 Julia Tuaso.i. 
Tdem.de D/¡jp'tfánta Ramírez, 
luem xre u. T i ^ i r e nienhe-cüor. 
Idem del Cura Párroco de Majajjay. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D." Engracia Luciano. 
Idem de un bienhechor. 
Idem de D. Gabino Teodoro. 
Idem de D. Calixto Domingo. 

Total. 

Manila, 31 de Diciembre de 1891.—Juan L ^ i i ¡J." 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBlj 
DE FILIPINAS. 

En los días 20, 21 y 22 del presente m-sf 
abierto el pago de las clases pasivas residentes a 
Península que perciben sus haberes por esta T^s 
ría, debiendo advertirles que después de la expi 
fecha 22 no se hará pago alguno á dichas claá 
perjuicio de consignar ios que dejaron de gfe 
en la nómina que se formará al efecto en el 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
resados. 

Maniia, 19 de Enero de 1892.—José Arizcun. ne 
Pe 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAClOlí I ; 

Por disposición de la Dirección general ^ n i n 
ministracion Civil, se sacará, á subasta públi* 
arriendo del impuesto de carruages, carros y c*| 
de la costa Oriental de Isla de Negros, bajo el 
progresión ascendente de 1.882 pesos anuales, Jle; 
extricta sujeción al püego de condiciones que a ^ 
nuacion se inserta. El acto tendrá lugar ante l^mt 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se ^ 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqui^ _ 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad),. ^ 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 le 
brero próximo venidero á las diez en punto J». 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, r 
presentar sus proposiciones extendidas en p̂ P̂  
sello 10.*, acompañando precisamente por sepa1"3 ŝ. 
documento de garantía correspondiente. ^ "e 

Manila, 15 de Enero de 1892. -Abraham García ^ 
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nrlifioiies para el arriendo del impuesto sobre 
^deC° carros y caballos de la Costa Oriental de 
lpua€wroJ siustado á lo dispuesto en el Superior 
f ! f.cha'lS dB Julio de 1889, inserto en el nü-
FretiqQ' de la G-aceia de Manila de 22 del propio 
Iro . en armonía con lo dictado en Real orden 
p y K 25 de Mayo de 1880, publicada en el 

^ f d o periódico oficial en 12 de Setiembre sig-uiente. 
arrienda por el término de tres años el im-

I—4 ^rriba expresado, bajo el tipo en progresión as-
F0 de 1.882 pesos anuales. 
f pi remate se adjudicará por licitación pública 
| ,0 que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
r1?! Almonedas de la Dirección general de Admi-
kcion ¿ivil y la subalterna de la expresada pro-

I Ta licitación se verificará por pliegos cerrados, 
T ^oposiciones que se hagan ŝ  ajustarán preci-
r ^ ^ ja forma y conceptos del modelo que se 
tt á continuación, en la inteligencia de que serán 

l chadis las que no estén arregladas á dicho mo-

\ TÍO se admitirá como licitador persona a'guna 
f ^ t e n ( T a para ello aptitud legal, y sin que acre-
I r ; el correspondiente documento que entregará en 
Un al Sr Presidente de la Junta, haber consignado, 
¡divamente en la Caja de Depósitos de la Teso-
0 o-eneral ó en la Administración de Hacienda pú-
r g ia provincia en que simultáneamente se cele-
la subasta, la suma de pfs, 282í30 céntimos, equiva-
L ai cinco por ciento del importe total del arriendo 
«¡e realiza. Dicho documento se devolverá á los licitá
is cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
linado el acto del remate, y se retendrá el que per-
fzca á la proposición aceptada, que endosará su 
i r á favor de la Dirección general de Administra-

^Coiistituida la junta en el sitio y hora que 
iklen los correspondientes anuncios, dará principio 
kcto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
fervacion alguna que lo interrumpa. Durante los 
toce minutos siguientes, los, licitadores entregarán 
Er. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
fabricados, los cuales se numerarán por el órden 
1 se reciban y después de entregados no podrán 

fePrirarse bajo protesto alguno. 
la Trascurridos los quince minutos señalados para 
recepción de pliegos se procederá á la apertura 
¡¡los mismos, por el órden de su numeración; se 

lif án en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac
ia forio: se repetirá la publicación para la inteligencia 

TÍOS concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
leJ|rto, yse adjudicará provisionalmente el remate al 
-—for postor en tanto que se decreta por autoridad 

Jipatentela adjudicación definitiva. 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 

-> ederá en el acto, y por espacio de diez minu-
" " •+'icion oral entre los " ^ores dé las 

p j p,. -j I ndos dicho término se Sx^uaicará 
\ uiate al mejor postor. 
51n el caso de que los licitadores de que trata el 
jrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi-
¡ íes, se adjudicará el servicio al ancor del pliego que 
j íncuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
, i resultase la misma igualdad entre las proposi-
íes presentadas en esta Capital y la provincia, la 

"ejíva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l -
Jljpe ias, en el dia y hora que se señale y anuncie con 

debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
f cía podrán concurrir á este acto personalmente 
)r medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
lo verifican, renuncian su derecho. 

Jfifa ^'^atante deberá prestar, dentro de los cinco 
S siguientes al de la adjudicación del servicio, la 

a correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
.s I Ciento del importe total del arriendo. 

L T'* ((!'uan,i0 el rematante no cumpliese las condi-
1 íf es que deba llenar para el otorgamiento de la 

Îfw a ^ ̂ P'*-^61'6 ct'ie esta tenga efecto en el término 
.ast̂ lez ¿jas, contados desde el siguiente al en que se 
PeIlM 16 aProbacion del remate, se tendrá por res-
" I el contrato á perjuicio del mismo rematante 

Iré3"6?10 ^ art- 5-0 del Real decret0 de 27 de 
llostní0 1852- -k08 efectos de esta declaración serán: 

es pSe ce^ re nuevo remate bajo iguales condi-
• la.gando el primer rematante la diferencia del 

-ro ai segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
lor?Ti103 (lue ^'^iefe recibido el Estado por la 
I 1 serviC10- Para cubrir estas responsabilida-

nla v NRETEILDRÁ 8ÍemPre la garantía de la su-
EDf la^ / se podrá embargarle bienes, hasta cu-
N ízase TSsponsabilidades probables, si aquella no al-

Buevo presentándo8e Proposicion admisible para 
j n u i s w - e' se llará el servicio por cuenta de la 

J"Í0 p, dcion á perjuicio del primer rematante. 
e l siffnLn+0ntrft0 ^ entenderá principiado desde el 
larden a! % 611 qu(í se comunique al contratista 
v5Jeion en ^ ' por el j9fe de la provincia. Toda 
ff8 delarrp ^ Purito será en perjuicio de los inte--
la|atad v K?* á menos que causas agenas á su 
/íistraoinn -P168 á juicio de la Dirección de A-l-

f h La c ^ 1 } / 0 10 Justifiquen y motivasen, 
y ^ d o SP «KA - en (l,ie se remate y apruebe el 

futres antic?paadosPreCÍSamente ™ " 0T0 p0r 

m * a n l c i ^ ^ defjare de ingresar el trimes-
pi iüe deba vU?«ntr,0 d? los Primeros quince dias 
rats- El imnorwCaI-0¿ mcurrirá en la multa de cien. 
r i ^ «scienda ! i . • mil!ta' así como ,a cantidad & naa el trimestre, se sacarán de la fianza, 

o 

n . m 

bli1 

la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5.o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dosphzos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia GUS-
peuderá desde luego de sut; funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del impuesto se veri
fique por Administración dando cuenta á la Dirección 
general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

14 El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la muita de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del 
contrato, que producirá t.dns las consecuencias de que 
se hace ménto en la el usuia 12. 

15. El contratista formara un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y cabal os de montar que 

.existan en los pueblos que comprende esta contrata, pura 
reclamar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y cabailos del Excmo. Sr. Go
bernador General, los del Excmo. Sr. Arzobispo é limos. 
Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinan á la cria. 

2.0 Los carretones, cmgas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó al regreso de unn faena ú ocupación habitual, 
siempre que lleven aparejo ó baste y no montura al
guna con estribo, en cuyo caso se considerarán como 
de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas rústi
cas y ca^as de campo, aun cuando su número sea ma
yor que el de los carros ó vehículos de sus dueños 
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
sillas y estribos ó se dediquen á tiro de carruajes, su
jetos al impuesto 

4.0 Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.0 Los caballos que para asunto del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6,0 Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7 o Los cuballos que usen los Militares, Empleados 
públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados de; mismo Cuerpo para asuntos de servicio. 
""Para la cobranza de este arbitrio que se realiza á 

domicilio, habrá de formarse previamente por el con-
t i a i i s t c i y uus minisiros del Tribunal, un padrón que 
comprenda los animales y vehículos de todas clases 
que haya en cada finca y casa, espresando su ocupa
ción ó trabajo, consignando con exactitud cuales deben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él, 
exponiéndose estos padrones en el Tribunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista puedan los in
teresados hacer las reclamaciones procedentes, remi
tiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o, al Subdelegado para que rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los 
que deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas álos 
que quedan d-'finitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención, 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea; pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga el impuesto señalado 
á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más ana
logía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, por más que alguna vez se carguen, pa
garán los derechos señalados á los de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. 
La ocultación de un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pesos cincuenta céntimos de multa y 
las reincidencias en estas faltas con el doble de las 
multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y el contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultaciones 
en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en un punto 
determinado serán abonables cuando se trasladen á otro 
de la provincia con el fin de no obligarles á pagar 
por duplicado este impuesto. Los libros talonarios es
tarán siempre depositados en la Subdelegacion de la 
provincia de donde podrá tomar el contratista los re
cibos que necesite para la cobranza dejando inserto 
en el talón el nombre del número del carruaje, carro 
ó caballo que á dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno

rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantng redamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civil pa^a que este Centro lo resuelva por 
sí ó progonga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
Uos y ministros de justicia á<s los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la A d m i 
nistración, prestándo e cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, sí así lo 
conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes, 

24. El con'ratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración^ no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios^ 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarioá, así como los de recaudación del ira-
puesto y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no sé someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

Claúsula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
el Gobierno de S.: M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el, contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la apli^ágión de la nueva tar fa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no Q u i t a r á ^cuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna, 

Manila, 18 de Diciembre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

T A R I F k de derechos d que ha, de sujetarse el Con
tratista para la, recaudación del impuesto de carme
les, carros y ¡aballos. 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id. 
ídem. 4 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id . id . 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 
Manila, 18 de Diciembre de 1891. 

E n Manil; 
y sus 

arrabales. 

En todas lasl 
cabeceras delEn los do' 
provincia ylrnás pue-
pueblos qüeiblos, barrios-
excedan deiy visitas de!, 
cuatro milg Archipié-

tributos. i lago. 

a. ftes. CtoS. R. ftea. Gtos. SR. ftes. Ctos. 

•»• 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruages, carros y caballos de 
la costa Oriental de Isla de Negros por la cantidad 
de pesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm. . . . 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 282<30. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 



104 20 de Enero de 1892 Gaceta de Manila. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. J u e z de primera instancia del dis-

-trito de Quiapo. retarda en los autos ejecutivos seguidos por 
la r^presentacioo de D. Juan Arceo y Villanu^va, conira Don 
Luis Reyes y D. MPIIIOU Fernandez sobre cantidad de pesos, 
se vendarán en pública sub s'.a por el Mar i'Iero D. Juan Ahra-
ham, con interven c on d'd anuario, en progresión ascendente, 
todos los ens' res de estameria y efectos embargados al alma

cén denom nado «El Manileño» cons stentes eo una partida de 
diferentes el ses ne sombreros, botanaduras, enseres de co
medor, id. baterías de C( ciña con baño, id. para escritorio, una 
parí ida de dií'erent-'s clases de juguete*-, a-líenlo para bandas 
de orquesta, trajes para_ niños de ambos sexos, capotes pira 
id. enseres para sombrería, a^ratos eléctricos y una infinidad 
de afectos. L a almoneda tendrá lugar el día diez y nueve del 
actual y siguientes á I s nue^e de su mañana y en el local 
del ta smo E tab ecitniento «KI .Manileño» en la calle del Rosa
rio núm 49. 

L • que se hace púb Ico para el general conoemiento. 
-Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Enero de 1892.—Eustaquio 

V . dj. Mendoza. 

Don Emilio de la O r r a y Cierra, Juez de primera instancia 
de la provincia de Gavite. 

Por el pr s'-nte cito, llamo y emplazo á les nombrados Se
vero del pu- blo drj Carinona y Andrés, vecino de1 barrio de 
Pul' ng Santa Cruz del pu blo de Santa Rosa provincia de la 
Laguna, p i r i que eo el término de 30 d as á contar desde la 
pub ieac on de este - dicto en la «Gaceta oficial», se presentan 
en este Juzgado al obj to d* rendir declaración inquisitiv en 
la causa nüm. 0383 que, instruyo cont'/a los mú-mos pnr hurto, 
y en caso contrario. Ies pa-arán los perjuicios que en derecho 
huHi-re ugar. 

Dado en Cavile, 29 de Nov embre de 1891. -Emilio de la Cierra-
—Por mandado de su Sría., C priano Reyes. 

Don Segundo Singson y Suico, Juez de Paz Letrado de esta 
Ciudad é interino de prim ra instancia de esta provincia, que 
actúa con el presente Escribano. 
Por el pres nte C!t >, l̂ amo v emplazo al reo ausente Dá

maso Rojo, para que en el término de treinta dias, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar el car.o que contra el mismo resulta en la causa 
núm 5717 por íal-ifieicion de documeutos oficiales, en la i n 
teligencia que de hact rio así, se le oirá y guardará justicia 
pues de lo contrarío, seguiré sustanciando dicha cau>a en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicos que en derecho hu
biere lugar. 

D do en Cebú á 13 de Enero de 1892.—Segundo Singson. 
—Pormandado de su Sría., Arcadio Zialeila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo aus nte Diego 
Nacimal. para que en el término de 30 dias, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar el cargo que contra el mismo resulta en la causa nu
mero 5s53 por lesiones, en la inteligencia que de hacerlo asi, 
se le oirá y guardará justicia pues de lo contrario, segu ré 
sustanci ando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en .ebú á 3 Enero de 1892.—Segundo Singson.—Por 
mandado de su Sría., Arcadio Zialeila. 

Por el pn senté cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino ^ auga domici iado en esta Ciudad, natu al de Emuy, 
soltero, de 25 años de edad, sin oficio conocido, hijo de Sipa 
cuya madre no recu-rda, para que en el tér nino de 30 d as, 
contados desde la publiCiiCion del presente edicto, se presente 
eü éste Juzgado a recibir cargo de .a causa núm. 5109 contra 
el mismo por r bo, pues que de hacerlo asi, se le oiré y ad-
minisiraré justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando la 
causa en su ausencia y rebeldía 

Dado en Cebú á 13 de Enero de 1892 —Segundo Singson.— 
Por mandado de su S r í a , Arcadio ZiaiCila, 

Hago saber: que se halla vacante la plaza de defensor de 
presos de este Juzgado de primera instancia dotada con el 
sueldo anual de ciénio cuarenta y cnatro pesos y vacante, por 
renuncia de m propietario D. Adriano Emiquez y González 

Y debiendo provee la definitivamente cito, llamo y emplazo 
á todos los que se cre-m con aptitud legal para que se pie-
senten en este Ju/.gado con los documentos necesarios dentro 
del término de treinta dias contados desde la fecha del presente 
edicto. 

Líbralo en Cebú á 23 de Diciembre de 1891.—Segundo Sing
son y Suico. -Por mandado de su Sría., Arcadio Zialeila. 

Don Desiderio Mon'orio y Soríano, Juez de primera instancia 
en propiedad de etta provincia de llocos Norte. 

Por el presente edicto, cito, llamo y empla/o ai .úsente Julián 
Tagam1, al parecer vecino de esta cabecera y procesado en 
la causa núm. 4141 p r deli os de falsificación de documentos 
oficiales v hurto, para qw, por el término de treinta dias con
tados desde la publicación de esta requi>ituria en la «Gaceta 
oficial de Manila», se presente en e-te Ju¿ga o ó en la cárcel 
pública d-i «sta provinci < á responder lus cargis que le re-
sulian en la citada causa, apercibido quede no ver i f icó lo dentro 
de dicho plazo, le p r ran los perj iieios qüe ^n derecho h^ya 
lugar; a? propio t empo ordeno á las a u t n d des y ag-entes d 
la policía judicial, la aprehensión y captura de dicho sujeto 
remitiendo su p rsonn á e le Juzgado si fuere habido. 

Dado en La ag, •' de Enero de 1892.—Desiderio Montorio.— 
Por mandado de su Sría , Julio Agcauili. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los que pue
dan informar á la auc «ri lad judicial sobre el robo de palay 
ocurrido en la noch del 9 á 0 de Setiembre de 1890 en el 
granero de Juliana BsuviUo, situado deacro del pneblo de San 
Migujl y de su autor, para que en el térm no de quince días, 
con ados d sde la pub icacion del presen e en la c<G ceia ofi-
c is l de Manila», se piesenten en este Juzgado quedando aper
cibidos con que si no lo verifiquen, les pararán los perjuicios 
que haya lu¿ar en la causa núm. 4371 de este Juzgado por 
dicho delito. 

Dado en Laoag á 4 de Enero de 1892.—Desiderio Montorio. 

Don Justo Bodríguez y González, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Antique, que de serlo y estar en el 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Notario ac
tuario dá fé. 
Por el presente hace saber: que se halla vacante la plaza 

de defensor de presos de este Juzgado, á fin de que los que 
deséen desempeñarla en propiedad, presenten sus instancias 
debidamente documentadas ante la Audiencia de este Territo
rio, dentro del término de 30 dias á contar desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila». 

Dado en San José de Buenavista, 8 de Enero de 1892.=Justo 
Rodríguez.—Por mandado de su Sría., José Fontanilla. 

Don Isidro Gómez Plana, Juez de- primera instancia en pro
piedad de este partido judicial de llocos Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Lupeng Limpo, Businge, Quldquidyat y Bumuquiat todos 
de la Ranchería de Bontoc d atrito del mismo, para que por 
el término de treinta dias á contar desde la publicación del 
presente on la «Gaceta oficial de Manila», comparezcan en este 
juzgado 6 en la cárcel pública d« esta provioc'a a contestar 

los cargos que contra ellos resultan en la causa núm. 4698 
por atentado á un agente de la au'oridal, apercibidos que de 
no verificarlo dentro del término señalado, se les declarará 
rebeldes y coutu uaces, parándoles los perjuicies que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de prime- a instancia de IICÍOS Sur Vigan, 
17 de Diciembre de 1891.—Is dro Gómez Plana.—Por mandado 
de su Sría., José Benito T o m s . 

Don Antonio de Lara üerqui, Juez de primera instancia de este 
distrito de Barotac Vieju, que de es^ar en el actual ejercicio 
de sus funciones, el presante Escribano dá fé. 
Por el presante cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Hilarión Ata ero, de 43 años de edad, viudo, hijo de Juan y 
de María Concepci-c, vecino del pu blo de Mina, de estatura 
y cuerpo regul r s, color moreno, nariz chata, ojos y cejas ne
gros, barba lomiiiño y calvo, para que en el preciso y peren
torio término de 30 dias, contados desde la insercon de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado á responder de ios cargos que contra el resultan en 
la causa núm. 1 68; en el bien entendida que de no hacerlo 
pasado dicho término, le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugor. 

Ál propio iemno y en nombre de su S. M'. el Rey (q. D. g.) 
y por f U menor edad de su Augusta Madre la Reyna Dona 
María Cristina, exhorto y requiero á todas as autoridades tanto 
civiles como militar s para que se servan d sponer su busca y 
captura y caso de ser h bidos. lo remitan á este Júzgalo de 
mi cargo. 

Dado en P totan á 9 de Enero de 1892.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mxndado de su Sría , Tomás Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Julián Doreg-, naiu al y vecino de Janicay, para que en el 
término de treinta d as, contados de-de la publicación del pre
sente edie o en la «G iceta oficial» de estas Islas, se presente 
en este Juzgado k contestar los cargos qu • contra el re ultan 
en la causa núm. 776 por leoiones; en el bien entendido que 
de no v rilicirlo pasado dicho téimino, se le parará el perjui
cio á que haya Ing. r 

Al propi • tiempo y en nombre de S. M. el Rey [q. D. g.) y 
por su menor dad de su Augusta Ma .re la Reina D a M ría 
Cristina, exhono y raqui ro á todas las autoridades ianto civi
les como militares pir.i que se sirvan disponer su busca y 
captura y caso de ser habido, lo remitan á este Juzgado y a 
mi disjjosicion. 

Df-ido en Putotan á 9 de Enero de 1892.—Antonio de Lara 
D rqui — Per mandado de su S i í a , Tomás Saen?. 

Don Franc'sco Barrios y Alvarez, Doctir en Derecho civil y 
C ndn co y Juez d-í primera instancia en propiedad de esta 
pro1 lucia y de los dlstríros á ella antxos, que ejerce con tes 
liaos acompafl dOs. 
P e ê  presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 

próximos d 1 occiso moro Amiling, vecino del punto de Bina-
luy compreliension de la Vis ta de Coruan, pa -a que por el tér
mino de tro nía dúis, contados desde la inserción del presente 
en !a «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado 
con obj to de ofrecerles la causa núm. 830, que se instruye 
en el mismo contra el de igual raza llamado Virud por homi
cidio. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 19 de Diciembre de 1891. 
Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría , Apiano Roty, 
oJsé Escurdia. 

Por el presente cito, Tamo v emplazo á Pedro Jaino, residente 
que fué en la plaza de Jo!<5 li-sia el mes de Diciembre del año 
188 ', para que en el térnvno de 30 d as, contados desde la in -
se cion de est edicto en la «Gaceta oicial de Manda», se presente 
á este Juzgado á declarar como tesiisíO en la causa criminal nú
mero 778 qua co ¡nHiiu4!ft_tai_fiL mismo COUtra Francisco PaSfflO 
(O Q i co ó Di 'T isng p r homecidio; üp rcibieadole qne no na
cer o dent'o del espr-sado término, le parará los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dtdo eo !=< Villa de Zamboanga á 23 de Diciembre de 1891. 
—Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría., Apiano Roty, 
José Escurdia. 

Don Juan Santos Cruz, Juez de Paz de esta Cabecera y da 
pr¡mera instancia intenno de la misma por sustitución re
glara ntariHj que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el infrascrito Escribano doy fé 
Por el presente cito, 1 amo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 

vez al procesado ausente Jacinto Lamorena ó Casimiro Salva
dor, indio, casado, natural de Tagudm, llocos Sur, vecino de 
Rósale- provincia de Nueva Écija, de 48 años de edad, y de 
oficio labrador, para que en el término de 30 d s contados 
des ie la insercbin de esie edicto en ia «Gaceta oficial de Ma
nila», se presente en t-ste Júzgalo ó en las cárceles de esta 
provinci», a contestar los cargos que contra el resultan de la 
causa úm. 2289 por bu to y f jlsiflcacion, si asi lo hiciere le 
oiré y admin straró juslic a en caso contrario, sustanciaré di
cha caus en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecha nava lugar 

Dado en el Juzg -do de Tar ae á 11 de Enero de 1892.=P. S., 
Juan Sanios.—Por mandado de su Sría., Juan Nepomueeno, 

E n virtud de lo mandado en once del actual, dictada en 
las diligencias pr icticados en cump imiento del exhorto del Juz
gado d-̂ i d slrito de Quiapo de vemtiuno de Noviembre del 
año próxi o pasada, se anuncia al público qu-í en los dias 
ocho, nveve y d ez del enterante mes de Febrero de ocho 
de la mañana á doce, d l día y de tr. s á seis de la tarde 
se V''n leráo en uiibüca sub sta, simultáneamente en los Estrados 
de ê te Juzgado y en el de Paz d Lumban un puesto de 
terr no reg ulío de ia cabidad de seis cavanes de paláy de se
milla situado en el barr o de Miaanuean de dicho pueblo de 
Lamban q w linda p r Este con el mar de la Laguna por 
Oes e con el ri • | or f-ur con D Alejandro Para se y por 
Norte C'n el e s p é s a l e rio y D. Mar ano Meread, embargados 
á D a Valeriana Kaymnndu, por las costas del rollo de los au
tos de compe enci iravada entr> dich • Juzgado de Quiapo y 
este de, la Laguna seguida por D J"sé Claro Arquiza, contra 
los Señores González y Curdos, sobre deeiiaaturia de jurisdiccíoa, 
b -jo el tipo en prosjresiou ascendente de doscientos pesos en 
que lo fu'ron avaluados, p a n que los que quieran tomar 
parteen dicha subasta se presenten en este Juzgado ó en dicho 
de Phz de Lumbarj á hac- r sus posturas. 

Escrib nía de la Laguna a 12 de Enero de 1892.—Marcos 
de Lara.—V o B.o.—L-quierdo. 

Se anuncia al público que el día 25 del actual de 8 de la 
mañana á doce del dia y de. tr -s á seis d i la tarde y siguientes 
que sean necesarios s - venderá de nuevo en los Estrados de este 
Juzgado y con la rebaja de un 25 pS de sus respectivos avalúos los 
bienes muebles y alh ^jas pertenecientes á los ausentes de intestado 
de D. Luis Carasa, Coinandant que fué de la Guardia Civil de esta 
Cabecera, par í que los que quieran tomar parte en dicha subasta, 
se p e-enten en es'e Juzgado á hacer sus posturas. 

Escribanía de la Laguna á 13 de Enero de 1^92.—Márcos de 
Lara—V.o B.o—-Izquierdo. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de Paz de este 
pueblo de Ba'anga, interino de primera instancia de esta pro
vincia por tustuucion reglamentaria dictada en la causa n ú 
mero 193) que se sigue contra Hermenegildo de los Reyes y 
otro por huno, se ciia y emplaza al ofendido ausente Gregorio 
de Guzmau, naiural y vecL o del pueblo de Morón de esta 
provincia, para que por el término de 9 dias desde la publi

cación del presente, comparezca en este Juzgi>cl0 < 
la espresada causa, apercibido que de no hacerln 
los pprju'cios consiguientes. 

Balauga, 12 de Enero de 1892 —Isabelo de Silva 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez tlf. 
pueblo de Bilanga, Juez de primera instancia IQU 
provincia por sustitución regíame itaria, dicta la en il 
mero 1947 que se nstruye routra Pedro Matauaran 
robo, se citi y emplaza á los ausentes Pe' pe de üf,' 
celo Pascual, T tmrcin Sevilla, Lucio Calabao y 1QS 
queros d d elimo Bonga vecinos iodos del pueblo 
para que en el término de 9 dias com.ados des ia L 
del présenle, compar zcan en e-te Juzgado á dsd 
espresada causa, aperc'bidos que de no hacerlo, 
los perjuicios consiguientes. 

Balanga, 12 de Enero de 1892 —Isabelo de Silva. 

Por providencia dictada por Sr. Juez de prio^ 
de esta provincia de Pangasinan, se citi, llanu 
á Martina Quitiquit, vecina de Dagupan de esij 
por el término de nueve dias, contados des le " 
del presente f dicto en la «Gaceta ofle al de Mauil 
en este Jn/gado para ampliar su declaración en li¡ 
mero 11323 s'gu da de oficio en este Juzgado pof 
de atribuciones contra D. Justo Acosta, apere b éQdJ 
no verificarlo, se le pagarán los perjuicios que em 
hiere lugar. 

Llngayen, 31 de Diciembre de 1891.—José de Ven 

Por providencia del Sr. Ju^z de primera instancis 
vincia de Pangasinan, s1 cita, llama y empl •.-/.a á i j 
prdx'm s '!el I amado Marcelino que fue eaconiradj 
ñaña del pr mero de los corrientes tendida boca abaj 
lia de la calzada que se dirijo para la pl 'ya de ej| 
que falleció el dia 3. para que dentro del término 
contados d sde la publicación del presente edetoj 
ceta oficial», se presenten en este Juzgado para m 
raciones en la causa núm. 11.635 sobré muerte de 
viduo, apercibidos que de no ha -r o. se les parati 
juicios que en derecho hubiere lu .'ar. 

Lingayen, 4 de Enero de 1892 —José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
vincia, se cita, lama y emplaza al reo ausente Poi 
tur, indio, natural y vecino da Urbistondo. de ui 
de edad, tiene varios cicatrices de viru das, de estalü 
cuerpo delgado, pelo, cejas y « jos negros, n ,riz j 
lares, color moreno, para que en el término de Ji 
tados desdp esta fecha, se presente en este JuzguJ 
cárcel pública de esta cabecera á contestar los caí 
resultan en la caasa núm. 10743 seguida contra Adrii 
cion y otros por hurto, que de hacerlo asi se leí 
ministrará justicia y de lo contrario, se le da lar̂  
y contumaz, entendiéndose con los Estrados del Ji 
ulter ores diligencias que se practicare resp.cto al 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 4 de Enero de 1892.—José 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancii 
provincia de Pangasinan. dictada en la c^usa núm, 
guida de oficio en este Juzgado contra Flaviano de 
por lesiones, se cita, llama y erapl za al referidtl 
indio, casado, de 47 años de edai, natural O H 
de llocos Norte y vecino de Binmaley de esta, delW 
D. Pió Valerio, para que por el término de treiasí 
tando desde la publicación dej presente e icto, cm 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cá% 
testar sus cargos qiie contra él resulta en la reí 
apercibido que de no hacerlo, se le oirá y ha-áj) 
int,4r'>'¥;*-il«'» ftiistanciará dicha cai-f -« fce\n\f'¿axrt^adole los perjiucios q.̂  . . : 

Lingayen, 9 de Enero de 18;i2.—Jóse ae jra. 
Por providencia del Sr. Juez de í .a instailá^B 

vincia, se cita, llama y emplaza al testigo au 
ben, indio, vecino de S. Quintín de la de Nd l f l 
que en el té mino da 9 dL-s, coiit.idos desde la | n 
presente edicto "n la «Gaceta oficial,» se pn's-iria 
gado para prestar declaración en la causa uúrn| |H 
contra Felipe de los Peyes y otros por hu 'o, ap« 
de no hacerlo, le par irán los perjuicios c nisiguieatei 

Lingayen, 9 de Enero de 1892.—Jo.^é de Vera. 

Don Manuel Calderón y Horta, Teniente de naro 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Milill 
riña de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emnlazo al chino 0 
natural del Imperio de China, de 30 años de edai' 
soltero y de prof cion comerciante, para que eo 
de diez dias. se presente en esta Fiscalía p a n efectos 
en la causa núm 1454 que por hurto sigo. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Mauual Galderon.-R 
dato, Mariano Aquino. 

Don Manuel Calderón y Horta, Teniente de usvio 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia M lita 
de Manila. 
Por el pp-sente cito, llamo y emplazo á Faust 

Reyes Hilario, natural de Pasig proviic a de Mani| 
de edad, de estado soltero, de oficio bmquero, pan 
término de diez dias. se presente en este Fiscadaf 
de justicia en la causa nüm. 145i 

Manila, 15 de Enero 1892.—Manuel Calderón—Pors| 
Mariano A ¡uino. 

Don Manuel Calderón y Horta, Teniente de naro 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia mM 
na de M»nila. 
Por el presente cito, llamo y em ilazo al indo 

ció Gelloiza y Teu ro, vecino del' arrabal de Binondí 
que fué del vapor «Antonio .Muñoz,» para qie ea 
de treinta dias, se presente en esta Fisc lia pt 
de justicia en la causa núm. 18 5 que contra 

Maula, 16 de Enero de 18J2.—Manuel Calderón.—' 
dato, Mariano Aqdno. 

Don Julián García y Duran, Teniente de Navio dfl 
segundo Comandante de la Comisión de Marina 
F i s c i l de una Sumaria. 
Haciendo uso de los facultades que la Lsy 

cito, llamo y emplazo á los tripulantes del Poal'j1ll„ 
mero 208 procedente de Manila, naufragado el ü\* 
de Noviembre del año pasado, en las aguas de ' I ' 
comprencion de esta provincia; Felipe Olaez, S^* 
Feliciano Cacalos, Juan Ponce, Cornelio Car ño. I3] 
Cándipo Catallo, Bernardo Yortaliza y Pedro M¿ 
para que digan lo que sepan acerca del naufi"ao 
pontin; debiendo comparecer en la Fiscalía de la .-V 
de Marina de ZambaLs, Olongapó, en el térniiuu 
dias, á contar desde la fecha de su publicado^ 
ceta oficial» de la Cipital, y de no verificar:^ 
referido plazo, les pararán los perjuioios que en 
hiere lugar. d 

Olongapó, 5 de Enero de 1892.—Por su mandato, 
José Rocas. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANB5' 


